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Resolución del Comité Ejecutivo, Zúrich, Suiza, 
10-14 Abril 2016 

“Examen de solicitudes para la protección de diseños” 

 
FICPI, la Federación Internacional de Agentes de la Propiedad Industrial e Intelectual, 
ampliamente representativa de la profesión en libre ejercicio en todo el mundo, reunida en su 
Comité Ejecutivo celebrado en Zúrich, Suiza, 10-14 Abril 2016, ha aprobado la siguiente 
Resolución: 
 
Tomando en cuenta que los retrasos en los exámenes de forma y de fondo de las solicitudes 
para la protección de diseños originan incertidumbre legal y dificultades en la ejecución de los 
derechos, y resultan en un aumento en la posibilidad de que los solicitantes abandonen sus 
solicitudes pendientes o incluso no presenten una solicitud; 

Teniendo en cuenta que muy pocas oficinas de Propiedad Intelectual nacionales y regionales 
han establecido y publicado objetivos para el tiempo empleado en realizar cualquier examen 
requerido en las solicitudes para la protección de diseños; 

Tomando en cuenta que la ausencia de guías para examen publicadas referentes a cómo 
deben realizarse los exámenes de las solicitudes para la protección de diseños pueden 
complicar a los solicitantes presentar solicitudes que cumplan con las condiciones requeridas 
para el registro; 

Teniendo en cuenta que algunas oficinas de Propiedad Intelectual nacionales y regionales 
carecen de dichas guías de examen publicadas; 

Insta a las oficinas de Propiedad Intelectual nacionales y regionales a adoptar, publicar e 
implementar objetivos razonables para el tiempo que toma examinar solicitudes para la 
protección de diseños, incluso cuando no haya un examen de fondo previo a la concesión del 
derecho de diseño; 

Insta además a las oficinas de Propiedad Intelectual nacionales y regionales a adoptar, publicar 
e implementar guías de examen para las solicitudes de protección de diseños. 


